Expediente N° 203/2021

PROYECTO DE RESOLUCIÓN



Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

09 de diciembre de 2021.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:       

La falta de una política clara y concreta frente a los hechos de violencia y casos de inseguridad que suceden en el distrito de 25 de Mayo; y,

CONSIDERANDO:

Que de manera constante recibimos quejas de vecinos por hechos delictivos;
Que, particularmente en las últimas semanas se ha observado, un crecimiento de los hechos  de inseguridad en la ciudad cabecera y las localidades del interior;
Que la mayoría consiste en robos, violencia y acoso callejero;
Que es necesaria una política más activa por parte del Municipio en materia de prevención y acción;

Que es necesario plantear políticas alternativas para combatir la inseguridad ante el fracaso de los instrumentos utilizados hasta acá;
Que el Honorable Concejo Deliberante ha solicitado al Departamento Ejecutivo, por unanimidad, mediante la Resolución N° 19/2021, que cumpla los pasos necesarios para la conformación del Foro Municipal de Seguridad, sin que hasta el momento se haya concretado el pedido a pesar de la fuerte demanda social por coordinar acciones que logren mayor seguridad;

Que el pedido de creación del Foro de Seguridad es una constante del Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio ante el incumplimiento del Intendente;

Que una problemática central, como lo es la seguridad, cuya falta afecta directamente a los vecinos en su patrimonio, actividad económica, salud, y hasta en su integridad física, no puede ser sujeta a especulaciones de ningún tipo;

Que es responsabilidad del Estado garantizar la seguridad a los vecinos del partido;

Que gestionar significa diseñar políticas públicas, planificarlas, ejecutarlas y hacer un seguimiento de las mismas;

Que no hay gestión exitosa sin antes una mínima planificación de las principales acciones;

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:
RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo diseñar e implementar un Plan activo, serio y concreto en materia de Seguridad para prevenir y combatir el delito en el Partido de 25 de Mayo.
Artículo 2º: Se solicita al Departamento Ejecutivo poner en condiciones las cámaras de seguridad de todo el distrito, para que las mismas funcionen y sirvan de prevención y como así también al momento de esclarecer los hechos delictivos. 

Artículo 3°: Se solicita una vez más al Sr. Intendente Municipal convoque al Foro Municipal de Seguridad y asegure su funcionamiento permanente.
Artículo 4°: De forma.
Firman: Bucci, Bernardo, García, Landaburu, Fernández, Vega, Piñero y Burgos.


